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RESOLUCION APROBADA SOBRE LA BASE DEL INFORME DE LA COMISION 
AD HOC ENCARGADA DE ESTUDIAR LA CUESTION DE PALESTINA 

181 (11). Futuro Gobierno de Palestina 

A 

La Asamblea General, 

Habiéndose reunido en período extraordinario 
de sesiones, a iru:tanc:ia de la Potencia Man
dataria, para constituir una Comisión Especial 
y darle instrucciones al ,efecto de preparar el 
examen por la Asamblea, en su segundo período 
ordinario de sesiones, de la cuestión del futuro 
gobierno de Palestina; 

Habiendo constituido una Comi1i6n Especial 
y dado instrucciones a la misma para que in
vestigue todas las cuestiones y asuntos pertinentes 
al problema de Palestina, y para que formule 
propuestas para la solución del problema; y 

Habiendo recibido y examinado el informe 
de la Comisión Especial ( documento A/364)' 
que contiene cierto número de recomendaciones 
unánimes y un plan de partición con unión 
económica aprobado por la mayoria de la Comi
sión Especial ; 

Considera que la actual situación de Palestina 
es susceptible de menoscabar el bienestar general 
y las relaciones amistosas entre las naciones; 

Torna nota de la declaración hecha por la 
Potencia Mandataria de que proyecta llevar 
a cabo la evacuación de Palestina para el 1 ° de 
agosto de 1948 ; 

Recomienda al Reino Unido, como Potencia 
Mandataria de Palestina, y a todos los demás 
Miembros de las Naciones Unidas, la aprobación 
y aplicación, respecto del futuro gobierno de 
Palestina, del Plan de Partición con Unión Eco
nómica expuesto m~ adelante; 

Pide 
a) que el Consejo de Seguridad adopte las 

medidas necesarias previstas en el Plan para la 
ejecución del mismo; 

b) que el Consejo de Seguridad determine, 
en caso de que las circunstancias lo exijan du
rante el periodo de transición, si la situación 
en Palestina constituye una amenaza contra la 
paz. Si decide que existe tal amenaza, y con 
objeto de preservar la paz y la seguridad inter
nacionales, el Consejo de Seguridad habrá de 
completar la autorización dada por la Asamblea 
General adoptando medidas, con arreglo a los 
Artículos 39 y 41 de la Carta, destinadas a 
facultar a la Comisión de las Naciones Unidas, 
prevista en esta resolución, para que ejcna en 
Palestina las funciones que k están asignadas 
por la prc.'ICntc resolución; 

' Vi;1n~t" lo--. /Jorum,·11/0\ dd \'e,¡undo J'rríodo dr 
11·uont'J de lu A.uunhlra ,11·r,Jl, Sup)cnu-nto No. 11, 
\" ol ÚO)("nr~. t ! V 
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e) que el Consejo de Seguridad considere 
como amenaza a la paz, quebrantamiento de 
la paz o acto de agresión, con arreglo al Articulo 
39 de la Carta, toda tentativa encaminada a 
alterar por la fuerza el arreglo previsto por la 
presente resolución; 

d) que el Consejo de Administraci6n Fidu
ciaria sea informado de las responsabilidades 
que le incumben en virtud de este Plan; 

Invita a los habitantes de Palestina a adoptar 
rnantas medidas sean necesarias por su parte 
para poner en práctica este Plan; 

Exhorta a todos los Gobiernos y a todos los 
pueblos a que se abstengan de toda acción que 
pueda dificultar o dilatar la ejecución de estas 
recomendaciones; y 

Autoriza al Secretario General a ·reembolsar 
los gastos de viaje y subsistencia de los miembros 
<le la Comisi6n mencionada más adelante en 
el párrafo l, secci6n B, Parte I, sobre la base 
y en la forma que juzgue más apropiadas a 
las circunstancias, y a proporcionar a la Comi
si6n el personal necesario para ayudarla a des
empeñar las funciones asignadas a la Comisión 
por la Asamblea General. 

B1 

La Asamblea Gtneral, 

Autoriza al Secretario General a consignar, 
con cargo al Fonda de Operaciones, una can
tidad de hasta 2.000.000 de dólares (EE.UU.), 
para los fines expuestos en el último párrafo de 
la resolución sobre el futuro gobierno de 
Palestina. 

128a. sesión plenaria, 
29 de noviembre de 1947. 

En su ciento vigésima octava sesión plenaria, 
celebrada el 29 de noviembre de 1947, la 
Asamblea General, en conformidad con los tér
minos de la resolución arriba expresada eligió 
los siguientes miembros para integrar la Comi
sióx de las Naciones Unidas para Palestina: 

BouVIA, CHECOESLOVAQUIA, DINAMARCA, PA

NAMÁ y FILIPINAS. 

PLAN DE PARTICION CON UNION 
ECONOMICA 

PARTE I. 

Constitución y Gobierno futuros de PalHtlna 

A. TERMINACION DEL MANDATO, 
l'ARTICION E INDEPENDENCIA 

1. El Mandato sobre Palestina terminará Jo 
antes posible, pero en ningún caso después del 
1 ° de agosto de 1948. 

' Fsta 1esolución fué aprobada sin haber sido sometida 
.1 u11a Comisión. 



2. Las fuerzas armadas de la Potencia Man
dataria se retirarán progresivamente:- de Pales
tina, debiendo llevarse a cabo este retiro lo antes 
posible, pero en ningún caso después del 1 ° de 
agosto de 1948. 

La Potencia Mandataria infonna"rá a la Comi
sión con toda la anticipación posible de su in
tención de terminar el Mandato y de evacuar 
cada región. 

La Potencia Mandataria hará cuanto esté en 
su poder para asegurar que quede t'vacuada, lo 
ant~s poc¡ible v en ningún caso después <lel l O de 
febreru dl' 1948, una región situada t'tl el terri
torio del Estado judío que comprenda un puerto 
de mar y una zona adyacente susn·ptilill's de 
proporcionar facilidades para una inmigración 
considerable. 

3. Los Estados independientes árabe y judío 
y t'I Régím<'n Internacional especial para la Ciu
dad de Jerusalén, establecido en la Partl' III de 
este Plan, empezarán a exi!'-tir en Pak·~tina dos 
meses después de concluído el retiro de las fuer
zas armadas de la Potencia Mandataria, pero en 
ningún caso después del 1 ° de octuhrt' de 1948. 
Los límites del Estado árabe, del Estado judío 
y de la Ciudad de Jerusalén serán los señalados 
más adelante en las Partes II y III. 

4. El periodo comprendido entre la aprobación 
por la Asamblea General de sus recomendaciones 
sobre la cuestión de Palestina y el cstal,kci
miento de la independencia de los btados árabe 
y judío st-rá un período de transición. 

B. MEDIDAS PREPARATORIAS DE LA 
INDEPENDENCIA 

1. Se establecerá una Comisión compuesta de 
los rrpresentantes de cinco Estados Miembros, 
a razón de un rcpcest·ntantc.- por cada Estado, 
Los Miembros representados en la Comisión 
serán elegido~ por la Asamblea General sobre 
una base, geográfica y de otra índole, tan amplia 
cuanto sea posible. 

2. A medida que la Potencia Mandataria re
tire sus fuerzas armadas, la administración de 
Palestina será progresivamente traspasada a la 
Comisión, la cual actuará de onformidad con las 
recomendaciones de la Asamblea General bajo 
la dirección del Consejo de Seguridad. La Po
tencia Mandataria coordinará, en todo lo po~ible, 
sus planc.-s dt· retiro con los planes que formule 
la Comisiún para tomar a su cargo y administrar 
las regiones qm· hayan sido evacuadas. 

En d dest'mpcño de esta responsabilidad admi
nistrativa, la Comisión tendrá aulorida<I para 
promulgar los reglanwntos necesarios y adoplar 
las dl't11ás medidas que se n·quit~ran. 

La l'ot<·1tri,t Mandataria se ahstt·ndrá d(" toda 
acciém susrq,tible de impc-dir, obstruir o rl'tanlar 
la cj•·rnción, por la Comisión, de las medidas 
recomendadas por la Asamblea General. 

3. A su llegada a Palestina, la Comisión 
tomará disposiciones para fijar las fronteras de 
lo~ Estados árabe y judio y de la Ciudad de 
J crusalén, nm arreglo a las indicaciom·~ gene
ralrs c<mtenidas en las n·comendaciones de.- la 
Asamblea General relativas a la partición de 
Palestina. Sin embargo, el trazado de los límites, 
según figup 1.-11 la Partt II de e~te Plan, deberá 

ser modificado en tal forma que., por regla gene
ral, el territorio de las aldeas no quede cortado 
por la línea divisoria entre los Estados a menos 
que, por razones poderosas, ello sea necesario. 

4. Previa consulta con los partidos democrá
ticos y demás organizaciones públicas de los 
Estados árabe y judío, la Comisión designará y 
establecerá lo antes posible en cada Estado un 
Consejo Provisional de Gobierno. Los Consejos 
Provisionales de Gobierno árabe y judío actuarán 
bajo la dirección general de la Comisión. 

Si, hasta el 1 ° de abril de 1948, no ha podido 
ser designado el Consejo Provisional de Gobierno 
de uno u otro Estado, o si, una vez designado 
este Consejo, no puede desempeñar sus funciones, 
la Comisión pondrá tal hecho en conocimiento 
del Consejo de Seguridad, para que éste adopte 
respecto de ese Estallo las medidas que estime 
apropiadas, y del Secretario General para que 
informe. del caso a los Miembros de las Naciones 
Unidas. 

S. Sin perjuicio de las disposiciones de estas 
recomendaciones, durante el período de transición, 
los Consejos Provisionales de Gobierno, actuando 
bajo la dirección de la Comisión, tendrán plena 
autoridad en las regiones a su cargo, incluso 
en materia de inmigración y de reglamentación 
agraria. 

6. El Consejo Provisional de Gobierno de cada 
Estado, actuando bajo la dirección de la Comisión, 
recibirá progresivamente de ésta la plena res
ponsabilidad de la administración de ese Estado 
durante el período comprendido entre la termi
nación del Mandato y el establecimiento de la 
independencia de dicho Estado. 

7. Una vez constituídos los Consejos Provisio
nales de Gobierno de los Estados árabe y judío, 
la Comisión les dará encargo de que procedan a 
establecer órganos administrativos de gobierno, 
tanto centrales como locales. 

8. El Consejo Provisional de Gobierno de cada 
Estado reclutará, a la mayor brevedad posible, 
entre los residentes de ese Estado, una milicia• 
armada bastante numerosa para mantener el orden 
interior e impedir que se produzcan incidentes 
de frontera. 

En cada Estado, esta milicia armada operará 
bajo el mando de oficiales judíos o árabes resi
dentes en ese Estado, pero el control general 
político y militar, de la milicia, inclusive la 
designación de su Alto Comando, será ejercido 
por la Comisión. 

9. El Consejo Provisional de Gobierno de cada 
Estado organizará, a más tardar dos meses des
pués dd retiro de las fuerzas armadas de la 
Potencia Mandataria, elecciones para la A!'-amblea 
Constituyente; estas elecciones deberán celebrarse 
conforme a los principios democráticos. 
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En cada Estado, los reglamentos electorales 
serán dictados por el Consejo Provisional de 
Gobierno y aprobados por la Comisión. En cada 
Estado po<lr;'m votar en estas elecciones las per
sonas mayoH·s de dieciocho años de edad que 
sean : a) ciudadanos palestinos residentes en ese 
Estado y b) árabes y judíos residentes en el 
Estado y que, aunque no sean ciudadanos pales
tinos, hayan firmado antes del voto una declara
ción en que expresen su intención de. hacerse 
ciudadanos de tal Estado. 



Los árabes y los judíos residentes en la Ciudad 
de Je.rusalén que hayan firmado una declaración 
expresando su intención de hacerst'. ciudadanos 
- los árabes del Estado árabe, y los judíos del 
Estado judío -- tendrán derecho a votar en los 
Estados árabe y judío, respectivamente. 

Las mujeres tendrán derecho a votar y a ser 
elegidas a las Asambleas Constituyentes. 

Durante d período de transición, ningún judío 
podrá establecer su residencia en el territorio del 
proyectado Estado árabe, y ningún . árabe podrá 
establecer su residencia en el territorio del proyec
tado Estado judío, excepto con permiso especial 
de la Comisión. 

10. La Asamblea Constituyente de cada Estado 
redactará una constitución democrática para este 
Estado y f'legirá un Gobierno provisional que 
sucederá al Consejo Provisional de Gobierno de
signado por la Comisión. Las Constituciones de 
los Estados deberán comprender los Capítulos 1 
y 2 de la Declaración prevista más adelante en la 
sección Ce incluir, entre otras, disposiciones para: 

a) Establecf!r en cada Estado un cuerpo legis
lativo elegido por sufragio universal y en votación 
secreta, sobre la base de la representación propor
cional, y un órgano ejecutivo responsable ante 
el cuerpo legislativo. 

b) Solucionar por medios pacíficos todas las 
controversias internacionales en que el Estado 
pueda ser parte, en tal forma que la paz y la 
seguridad internacionales y la justicia no corran 
peligro. 

e) Consignar la aceptación por el Estado de 
la obligación de abstenerse, en sus relaciones 
internacionales, de todo recurso a la amenaza o 
al uso de la fuerza contra la integridad territorial 
o la independencia política de cualquier Estado, o 
con cualquier otro objeto incompatible con los 
propósitos de las Naciones Unidas. 

d) Garantizar a todas las personas, sin dis
criminación alguna, derechos iguales en materias 
civil, política, económica y religiosa y el goce de 
los derechos del hombre y libertades fundamen
tales, inclusive las libertades de credo, idioma, 
palabra y publicación, enseñanza,, reunión y aso
ciación. 

e) Garantizar ta libertad de tránsito y de 
visita en Palestina y en la Ciudad de Jerusalén 
a todos los residentes y ciudadanos del otro Es
tado, a reserva de las consideraciones de segu
ridad nacional y siempre que cada Estado ejerza 
el control de la residencia dentro de sus fron
teras. 

11. La Comisión designará una Comisión Eco
nómica Preparatoria de tres miembros encargada 
de hacer todos los arreglos posibles para realizar 
la cooperación económica con miras a establecer, 
cuanto antes, la Unión Económica y la Junia 
Económica Mixta, previstas en la sección D, 
itafra. 

12. Durante el período comprendido entre la 
aprobación por la Asamblea General d<' las reco
mendaciones relativas a la cuestión de Palestina 
y a la terminación del Mandato, la Potencia Man
dataria en Palestina conservará la plena respon
sabilidad de la administración de las regiones de 
las cuales no haya retirado sus fuerzas armadas. 
La Comisión ayudará a la Potencia Mandataria 
en el desempeño de estas funciones. Asimismo, 

la Potencia Mandataria cooperará con la Comi
sión en el cumplimiento de sus funciones. 

13. Con el fin de 1segurar la continuidad en 
el funcionamiento de los servicios administrativos 
y dt· que, al concluirse el retiro de las fuerzas 
armadas <le la Potencia Mandataria, toda la admi
nistración esté a cargo de los Consejos Provisio
nalt's y <lt' la Junta Económica Mixta, según les 
rorresponda respectivamente y actuando bajo la 
dirección <le la Comisión, la Potencia Mandataria 
traspasará progresivamente a la Comisión la 
responsabilidad <le todas las funciones de gobier
no, inclusive la de mantener la legalidad y el or
den en las regiones de las cuales la Potencia 
Mandataria haya retirado sus fuerzas. 

14. La Comisión se inspirará, en sus activi
dades, en las recomendacion<"s de la Asamblea 
General y en las instrucciones que el Consejo de 
Seguridad estime necesario darle. 

Las nwdidas adoptadas por la Comisión, con 
arreglo a las recomendaciones de la Asamblea 
General, ,urtirán efecto inmediatamente a menos 
que la Comisión haya recibido anteriormente 
instrucciones contrarias del Consejo de Seguri
dad. 

La Comisión presentará cada mes al Consejo 
de Seguridad un informe sobre el progreso de 
sus trabajos, o con más frecuencia si fuese 
necesario. 

1 S. La Comisión presentará su informe final 
simultáneamente a la Asamblea General, en su 
próximo período ordinario de sesiones, y al 
Consejo de Seguridad. 

C. DECLARACION 

Con anterioridad al reconocimiento de la 
independencia, el Gobierno Provisional de cada 
Estado proyectado presentará a las Naciones 
Unidas una declaración que deberá comprender, 
entre otras, las cláusulas siguientes: 
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DISPOSICIÓN GENERAL 

I ..as cláusulas contenidas en la Declaración son 
reconocidas como leyes fundamentales del Estado. 
Ninguna ley, reglamento o acción oficial podrá 
contradecirlas ni impedir su cumplimiento, ni 
podrá ninguna ley, reglamento o acción oficial 
prevalecer sobre ellas. 

CAPhULO 1 

Lugares sagrados, santuarios y edificios religiosos 

1. No serán denegados ni vulnerados los dere
chos existentes respecto a los Lu~res sagrados 
y a los santuarios o edificios religiosos. 

2. En lo que respecta a los Lugares sagrados, 
se garantizarán las libertades de acceso, visita 
y tránsito, de conformidad con los derechos 
existentes, a todos los residentes o ciudadanos 
del otro Estado y de la Ciudad de Jerusalén, 
como también a los extranjeros, sin distinción 
de nacionalidad, sin perjuicio de las exigencias 
ele la seguridad nacional, del orden público y 
dt'l decoro. 

En igual forma, se garantizará el libre ejercicio 
del culto, Je conformidad con los derechos exis
tentes, sin perjuicio de las exigencias del orden 
público y del decoro. 



3. Deberán ser conservados los Lugares sagra
dos y los santuarios y edificios religiosos. No se 
permitirá ningún acto que de cualquier manera 
pueda menoscabar su carácter sagrado. Si, en 
cualquier momento, el Gobierno estima que algún 
Lugar sagrado, santuario o edificio religioso 
necesita reparaciones urgentes, el Gobierno podrá 
invitar a la comunidad o a las• comunidades 
interesadas a efectuar dichas reparaciones. El 
Gobierno podrá efectuarlas por si mismo a costa 
de la comunidad o de las comunidades interesadas, 
en caso de que no se adopten medidas dentro de 
un plaw prudencial. 

4. No se podrá imponer contdbución sobre 
ninguno de los Lugares sagrados, santuarios o 
edificios religiosos que estuvieran exentos de 
impuestos en la fecha de la creación del Estado. 

No se introducirá ningún cambio en la inci
dencia de los impuestos que establezca diferencias 
entre los propietarios u ocupantes de los Lugares 
sagrados, santuarios o edificios religiosos, o que 
coloque a los propietarios u ocupantes en situa
ción menos favorable, en relación con la incidencia 
general de los impuestos que la que existía en 
el momento de la aprobación de las recomenda
ciones de la Asamblea. 

5. El Gobernador de la Ciudad de Jerusalén 
tendrá derecho a determinar si las disposiciones 
de la Constitución del Estado referentes a los 
Lugares sagrados, santuarios y edificios religio
sos situados dentro de los límites del Estado, 
y los derechos religiosos anexos a dio~, son 
debidamente aplicados y respetados, y a tomar 
decisiones fundándose en los derechos existentes, 
en los casos en que surjan controversias entre las 
diferentes comunidades rdigiosas, o con mptivo 
de los ritos de una comunidad religiosa, r<'Sp<'cto 
de tales Lugares sagrados, santuarios y edificios. 
Se prestará al Gobernador la mayüt" cooperación 
y le serán otorgadas las prc-rrogativas e inmuni
dades que sean necesarias para el ejercicio de 
sus funciones en el Estado. 

CAPÍTULO 2 

Derechos religiosos y de las minorías 

1. Se garantizará a. todos la libertad de con
ciencia y el libre ejercicio de todas las formas 
de culto, compatibles con el mantenimiento del 
orden público y de la moral. 

2. No se- hará discriminación de ninguna clase 
entre los habitantc-s por motivos dc raza, religión, 
idioma o sexo. 

3. Todas las personas comprendi<las dentro 
dt' la juriscli,ciém del Estado lf'ndrán por igual 
dcred10 a la protección de l;1 lf'y. 

4. Se rc-spetarán <'I derecho de familia tradi
cional y el 1•,tatut,, ¡wr,011al dr l.1, divn,;1, 
minoría,, como ta111l11,·11 -..u-.. 111lt-r,·,1·, r,·ligio¡,o,, 
indu,ive l.t, f1111tbuo11<·,. 

S S;1lvo cuando 1,, ,·x1gwr.- ,·l 111;i11t<-111111w11l0 
d,·l orcln1 ¡,11hlico y d1· b h11.-11a .1,li111111,tr.1,·11'>11. 
no -..1· ,1d11¡,t.1r:'1 11i11g1111.1 11wd1d;1 i¡11,· 11111,t1t11y.1 
1111 ol,,t.'in1l1> o una 111t,·r"·11n,',n " l;i .1(11viol:1,l 
ele- la, i11,t1tu, 1111w, rcl1g1<>,.1, o d,· ,·.111,l.1d ele 
tocias la, c1.-,·11, 1;1-..," 1·11l1.u1.- di~n i111i11;ic1i,11 c<>11 
t, ., ;il~:i'tn :•·¡,rr·,, 111.1111,· " mwmbro de ,·sta,, 

instituciones por el hecho de su religión o 
nacionalidad. 

6. El Estado prol>C?rcionará enseñanza primaria 
y secundaria adecuadas a las minorías árabe y 
judía, respectivamente, en su propio idioma y 
en conformidad con sus tradiciones culturales. 

No será denegado ni vulnerado el derecho de 
cada comunidad a mantener sus propias escuelas 
para la educaci6n de sus miembros en su propio 
idioma, con tal de que en ellas se observen los 
preceptos educativos de carácter general que 
pueda rfü-tar el Estado. Los establecimientos 
educativos extranjeros continuarán sus actividades 
sobre la base de los derechos existentes. 

7. No se impondrá ninguna restricción al 
lihrc uso de cualquier idioma por cualquier 
cimladano del Estado, en las relaciones parti
rnlares, el comercio, la religión, la prensa o las 
pnhlicaciones de cualquier clase, o en las reuniones 
pú151ica~•-

8. No se permitirá ninguna expropiac1on de 
tic-rra, po,eidas por un árabe en el Estado judío 
(por un judío en el Estado árahe) 2

, excepto para 
fin<', de utilidad pública. En todos los casos de 
expropiación, se pagará totalmente la indemni
za,·i<'m que haya fijado la Corte Suprema con 
anterioridad al desposeimiento. 

CAPITULO 3 

Ciudadanía, convenciones internacionales y 
obligaciones financieras 

1. Ciudadanía. Los ciudadanos palestinos que 
n.,idan en Palestina, fuera de la Ciudad de Jeru
~:alén, como también los árabes y los judíos que, 
sm poseer la ciudadanía palestina, residan en 
f'alestina fuera de la 't:.iudad de Jerusalén, 
¡•asarán á ser ciudadanos del Estado en que son 
1 csidentes y gozarán de plenos derechos civiles 
v políticos, desde el momento en que quede recono
cida la independencia .. Las personas mayores de 
18 años de edad podrán, dentro del plazo de un 
aiio a contar de la fecha del reconocimiento de 
la independencia del Estado en cuyo territorio 
residen, optar por la ciudadanía del otro Estado, 
quedando entendi<lo que ningún árabe residente 
en el territorio del Estado árabe proyectado tendrá 
dc-recho a optar por la ciudadanía del Estado 
judío proyl'l"tado y que ningún judío residente 
rn el tnritorio <lel Estado judío proyectado tendrá 
rlnl'cho a optar por la ciudadanía del Estado 
árabe proyectado. Se rntc-nderá que toda persona 
qui' ejerza este derecho optará tambit'.'.n por su 
lllllJlT, y sus hijos menores de 18 años de edad. 

I .os árabes residentc-s en el territorio del 
proyectado Estado judío y los jurlíos residentes 
rn el tc-rritorio <lel proyectado Estado árabe que 
li;1 van firmado una <lc-claración expresando su 
1111<'m·ii'm <le optar por la ciudadanía del otro 
li,tado podrán votar en las <'lecciones para la 
/\-..amblea Constituyente de ese Estado, pero no 
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1 S<' aKrcg-;1r!1 :-t b, Drcbr.u-i,-,11 cní1crrn1cn1C' al F,;t;1,h 
¡11,l1,1 h '-.1g111<·111c- d;'\11s11b. "l·~n d F~ta,lo jurlío se 

1 1 ,1 .'111 f;1nl1d.1<k.., .Hkcua<ld" a Jqs nudacb,n"s de lengua 
.11 .dw par.1 d l'111¡,kn de su 1d101n;l, ya. ~C.t. nr;tlmcnk 
1i 111,r t·~cr1tc1, en el cuerpo leii~lat1vo, ante lo.., trihunalrs 
) ('fl l., adn11111str:,ci/1n." 

· h, 1., l l,, l.1r:1r,r',n concrrn1e11te al Estado áral>e la, 
:1,1iabr,l~ "¡,<1r un áralit· c..·n el Esta<lo judío" se substit1;1rán 
:11,r Li, ¡,aLil,r;1s '"por un judío en el Estado !::a.be" 



en las el~cciones para la Asamblea Constituyente 
del Estado en que residan. 

2. Co,weHciOHes iHterHOCioHales. a) El Estado 
estará obligado por todos los acuerdos y conven
ciooes internacionales, tanto generales como 
especiales, en los cuales Palestina llegue a ser 
parte. Estos acuerdos y convenciones serán 
respetados por el Estado durante todo el tiempo 
de su vigencia sin perjuicio de cual~uier derecho 
de denuncia que esté previsto en ellos. 

b) Toda controversia relativa a la aplicabilidad 
o a la continuación de la vigencia de las conven
ciones p los tratados internacionales firmados 
por la Potencia Mandataria o a los que ésta se 
ha adherido en nombre de Palestina, será referida 
a la Corte Internacional de Justicia, con arreglo 
a las disposiciones del Estatuto de la Corte. 

3. Obli_qaciones financieras. a) El Estado res
petará y cumplirá todas las obligaciones finan
cieras rle cualquier naturaleza contraídas por la 
Potencia Mandataria en nombre de Palestina, 
durant~ el eje.rcicio del Mandato, y reconocidas 
por el Estarlo. Esta disposición incluye el derecho 
de los empleados públicos a percibir pensiones, 
compensaciones o gratificaciones. 

b) De estas obligaciones, el Estado cumplirá 
las que son aplicables a Palestina rn su totalida<l, 
participando en la Junta Económica Mixta, y 
cumplirá individualmente las que, siendo apli
cables a los Estados, puedan ser distribuidas 
equitativamente entre ellos. 

c) Convendrá establecer una Corte de Re
clamaciones, vinculada a la Junta Económica 
Mixta y compuesta de un miembro designado por 
las Naciont>s Unidas, un representante del Reino 
Unido y un representante del Estado interesado .. 
Toda controversia suscitada entre el Reino Unido 
y el Estado respecto de las reclamaciones no 
reconocidas por éste, será referida a esa Corte. 

d) Las concesiones comerciales otorgadas res
pt·cto de cualquier parte de Palestina, antes de la 
aprobacii'>n de la resolución por la Asamblea 
Cenera!, continuarán siendo válidas conforme a 
los término~ <l<' los contratos, a menos que éstos 
st"an modificados por acuerdo entre el concesio
nario y el Estado. 

CAPfTULO 4 

Disposiciones varias 

1. Las dis¡fosiciones de los l'apitulos 1 y 2 de 
l;1 Declaración serán garantizadas por las Na
rioncs Unidas, y no podrá introducirse en ellas 
11in¡,:11na moclificaciún sin el rnnsentimiento <le 
l;i A~arnbka (;l'rwral rll' las Narionl's Unidas. 
Tod•J Mw,nhrn ch· ta~ Narioncs Unidas t<"ndrá el 
dnl'rho ck ,1·íi¡¡lar a 1a :1ll'11cic'i11 di' la Asambh-a 
< ;c·nl'ral cualquier in f r¡¡rción o amenaza de 
111 f r;1,, ¡,·,11 di' ,·11alq11in:1 d .. 1•,l;1s cl;'111,11las, y 
l.1 ;\~a,111,ka 1 ;,·nn.,1 ¡,ndr:'1 ha,Tr ;ti rl''!Jl'Cto 
Li. n"<t111H·11d;1, 1rn11·, <Jll<' 1·:,ti11w ;1¡,ro¡,iacla, a las 
,·11, urv.1;111nas. 

2. Tod.1 n1ntr<1,·1·r,ia r•·htiva a Li aplica1·iún 11 
1111,·rpr<'l.1<'1c',11 d,· ,·,1;1 d.-cbraric'm sn:'1 rl'Íericla, 
a Íll',la11.-1a:, d!' n1;tlc¡t1ina d,· la, ¡,;1l't1·s, a la Cort" 
l,1l1'1'11ac11111al clt- J11,tici;1. ;i nwnos t¡U\' las partl's 
,1(11~·r•k11 olro pro1.:l'C!i111i1·11lo 1k arreg-lo. 

D. UNION ECONOMICA Y TRANSITO 

l. El Consejo Provisional de Gobierno de cada 
Estado suscribirá un acuerdo referente a la Uni6n 
Económica y al Tránsito. Este acuerdo será 
redactado por la Comisión prevista en el párrafo 
1 de la sección B, utilizando en el mayor grado 
posible el asesoramiento y cooperación de las 
entidades y organismos representativos de cada 
uno de los Estados proyectados. Este acuerdo 
comprenderá disposiciones para establecer la 
llr,ión Económica de Palestina y regulando otros 
asuntos de interés común. Si, para el .1 ° de abril 
de 1948, los Consejos Provisionales de Gobierno 
no han firmado el acuerdo, corresponderá a la 
Comisión promulgar este acuerdo. 

La Unión Económica de Palestina 

2. Los f)bjetivos de la Unión Económica de 
Palestina serán los siguientes: 

a) U11a unión aduanera; 
b) Un sistema monetario común que establezca 

un tipo de cambio único; 
e) La administración, al servicio del interés 

común y sobre una bast> no discriminatoria, de 
ins Ít'rrocarriles, de las carreteras internacionales, 
<ll' los s('rvicios postales, telefónicos y telegráficos, 
v dt> los puertos y aeropuertos utilizados en el 
intercambio v comercio internacionales· 

d) El desarrollo económico común,' especial
mente respecto del riego, el saneamiento de tierras 
y la conservación del suelo; 

r) La posibilidad para ambos Estados y para 
la Ciudad de Jerusalén de utilizar, sobre una 
base no discriminatoria, las aguas y las fuentes 
de energía. 

3. Se ('Stablt>cerá una Junta Económica Mixta 
compuesta de tres representantes de cada uno dt> 
los. dos Estados y tres miembros extranjeros 
designados por el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas. Los miembros extranjeros 
snán d("signados por un periodo inicial de tres 
años; ejercerán sus funciones a titulo individual 
y no como representantes de Estados. 

4. Las funciones de la Junta Económica Mixta 
consistirán en pont>r en práctica, ya sea directa
menlC' o por delegación, las nwdidas necesarias 
para alcanzar los objetivos de la Unión Econó
mica. Tendrá todos los poderes de organización 
y administración necesarios para desempeñar sus 
funciones. 
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5. I ,o, Estados sr compromt>t<"rán a poner en 
efrcto las decisiones dl' la Junta Económica Mixta. 
Lis decisiones de la Ju111a serán tomadas por 
mayoría absoluta. 

6. Fn raso de que un Estado deje de tomar 
las lil('dida, lll'Cl'sarias, la Junta podrá, mediante 
('1 voto ronfonne de st"is miembros, acordar 
r<'tc'JH'r una porric'm adecuada dt> la parte de los 
ingr\',os aduannos que corresponde a dicho 
F,.t:1tlo ,·11 \'Írlud de la Uni,'m Económica. Si el 
¡.-_,1;1clo pnsiste e11 110 cooperar, la Junta podrá 
acordar, por simple mayoría, nuevas sanciont>s, 
sq~Ún \'stime apropiado, inrlusive la disposición 
d(' los fondcJs que haya retenido. 

7. F11 lo rd,·r,·nt,· ;ti desarrollo cconomiro, 
hs f1111,in11,·, de la Junta consistirán en preparar, 
t'~tud1a1 y favorecer los programas •le d,·carr01lo 



comunes a los Estados, pero no emprenderá la 
ejecución de tales programas sin el asentimiento 
de ambos Estados y de la Ciudad de Jerusalén, 
en caso de que Jerusalén esté directamente intere
sada en los programas de desarrollo. 

8. En lo referente al sistema monetario común, 
las monedas en circulación en los dos Estados y 
en la Ciudad de Jerusalén serán emitidas bajo 
la autorida<l clr la Junta Económica Mixta, que 
será la única autoridad emisora y qur determinará 
las reservas ncr<'sarias para garantiiar dichas 
monrdas. 

9. En cuanto ~<·a compatible con el párrafo 
2, h) nwncionado anteriormente, cada Estado 
podrá poseer su propio banco central, controlar 
i;u propia política fiscal y de crédito, sus ingresos 
y gastos en divisas extranjeras, la concesión de 
permisos de importación y efectuar operaciones 
financieras internacionales, sobre la base de su 
propio crédito. Durante los dos primeros años 
siguientes a la terminación del Mandato, la Junta 
Económica Mixta tendrá autoridad para adoptar 
todas las medidas que st· requieran para asegurar 
- en el grado en que lo permita el total de los 
ingresos en divisas extranjeras obtenidos por 
los dos Estados de la exportación de bienes y 
servicios, y siempre que cada Estado adoJ?te 
medidas apropiadas para conservar sus propios 
recursos en divisas extranjeras - que cada 
Estarlo tenga a su disposición, en cualquier 
período de doce meses, las divisas extranjeras 
suficientes p~ra garantizar al propio territorio 
una cantidad de bienes y servicios importados 
t"')Uivalente a la cantidad de dichos bienes y 
servicios requeridos por ese territorio durante el 
período de don· meses que termina el 31 de 
ciiciembre de 1947. 

10. Cacla Estado gozará de todos los poderes 
econ6micos que no están expresamente conferidos 
a la Junta Económica Mixta. 

11. Habrá un arancel aduanero común con 
libertad completa de comercio entre los Estados, 
y entre éstos y la Ciudad de Jerusalén. 

12. Los aranceles serán elaborados por una 
Comisión Arancelaria compuesta, en número 
igual, de reprrsrntantes de cada uno de los Esta
dos, y serán sometidos a la Junta Económica 
Mixta para su aprobación por mayoría de votos. 
En caso de desacuerdo en el seno de lá Comisión 
Arancelaria, la Junta Económica Mixta dirimirá 
las cuestionrs rn litigioe En caso de que la 
Comisión Arancrlaria no consiga elaborar ningún 
arancd d<'ntro dt>I plazo que se fije, la Junta 
F-:conúmica Mixta <'Slahl<·c<'rá los aranceles. 

IJ. < ·on cargo a los ingresos de aduana y 
dcrH!I', ingr .. sos or<linarios-ck la Junta Económica 
Mixta, S<' suf¡;,agarán c.-n primer término las 
partidas siguimTes · 

a) I ns ¡.:astos dd s<'rvicio de aduanas y del 
fum·innamiento de los servicios comunes; 

h) Los gastos administrativos de la Junta 
Económica Mixta; 

e) I..as obligacion<'s fmancirras de la Aélminis
traci,'m de Palestina constituidas por: 

i) El sC'rvicio de la deuda pública pendiente; 
ii) El c~to de las pmsiones y jubilaciones 

que se pagan actualmente o que se pag<!,tán en 
d f uturn, coníorme ai reglamento, y con arreglo 

a lo dispuesto en el párrafo 3 del Capítulo 3 
anterior. 

14. Una vez que estas obligaciones hayan sido 
enteramentt- satisfechas, el excedente de los 
ingresos procedentes de las aduanas y otros 
servicios comunes será dividido en la siguiente 
forma : no menos del cinco por ciento y no más 
del diez por ciento para la Ciudad de Jerusalén; 
el resto será asignado equitativamente a cada 
Estado por la junta Económica Mixta, con el 
~n de mantener a un nivel suficiente y adecuado 
los si-rvicios administrativos y sociales de cada 
Estado, con la salvedad de que la parte atribuida 
a rada Estado, en cualquier año, no podrá 
exceder en más de cuatro millones de libras 
aproximadamente del imparte de su contribución 
a los ingresos de la Union Económica. La Junta 
podrá ajustar la suma concedida comparando el 
nivel de los precios con el nivel existente en la 
fecha del establecitT\iento de la Unión. Al cabo 
cie cinco años, los principios de distribución de 
los ingresos comunes podrán ser revisados por 
la Junta Económica Mixta sobre una base de 
equidad. 

15. Todas las convenciones y tratados inter
nacionales, relativos a los aranceles aduaneros y 
a los servicios de comunicaciones colocados bajo 
la autoridad de la Junta Económica Mixta, serán 
suscritos por ambos Estados. En estas materias, 
los dos Estados estarán obligados a actuar con
forme a lo que acuerde por mayoría la Junta 
Económica Mixta. 

16. La Junta Económica Mixta se esforzará 
por oht<'nrr para las exportaciones de Palestina 
un accrso justo e igual a los mercados mundiales. 

17. Todas las empresas dirigidas por la Junta 
Económica Mixta pagarán salarios razonables 
sobre una base uniforme. 

Libe,-tad de t,-ónsito y visita 

18. El acuerdo contendrá disposiciones enca
minadas a garantizar, sin perjuicio de las exigen
cias de la seguridad, la libertad de tránsito y de 
visita a todos los residentes o ciudadanos de 
ambos Estados y de la Ciudad de Jerusalén, a 
condición de que "cada 'Estado y la Ciudad de 
Jerusalén controlen la residencia dentro de sus 
límites. 

Denuncia, modifiauión e inte,-p,-eJación del 
acue,-do 

19. El acuerdo y cualquier tratado derivado 
del mismo permanecerán en vigor por un péríodo 
dc- diez años. Transcurrido este plazo, continuará 
t·n vigor hasta que cualquiera de las partes noti
fique su denuncia, la cual surtirá efecto al cabo 
de dos años. 

20·. Durante· el período inicial de diez años, el 
acurrdo y todo tratado de él derivado no podrán 
~er mo<lificados salvo por consentimiento de 
ambas partes y con la· aprobación· de la Ai;amblea 
General. 

21. Cualquier controversia relativa a la apli
c'!ción o interpretación del acuerdo y de cualquier 
tratado de él derivado será reierida, a instancias 
dl" cualquiera . de -las partes, a ia Corte Interna-



cional de Justicia, a menos que las partes acuerden 
otro procedimiento de arreglo. 

E. BIENES 

l. Los bienes muebles de la admini-strpción de 
Palestina serán asignados a los Estados árabe y 
judío y a la Ciudad de Jerusalén sobre una base 
equitativa. La asignación deberá ser efectuada 
por la Comisión de las Naciones Unidas m~n
cionada anteriormente en el párrafo 1 de la 
Sección B. Los bienes inmuebles pasarán a ser 
propiedad del Gobierno en cuyo territorio estén 
situados. 

2. Durante el período comprendido entre la 
designación de la Comisión de las Naciones Uni
das y la terminación del Mandato, la Potencia 
Mandataria deberá, excepto cuando se trate de 
operaciones corrientes, consultar con la Comisión 
acerca de cualquier medida que proyecte y que 
entrañe la liquidación, disposición o gravamen 
de los bienes del Gobierno de Palestina, tales como 
los excedentts dd Tesoro, <"I producto de las 
emisiones de bonos del Gobierno, las tierras del 
dominio del Estado y todos los demás bienes. 

F. ADMISION EN LAS NACIONES 
UNIDAS 

Cuando ¡¡e haya hecho efectiva la independencia 
del Estado árabe o del Estado judío, según lo 
previsto en este Plan, y cuando la declaración y 
el acuerdo previstos en este Plan hayan sido 
firmados por uno u otro Estado, se procederá a 
examinar con benévola atención su solicitud de 
admisión como Miembro de las Naciones Unidas, 
con arreglo al Artículo 4 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

PAR.TE JI 

fronte,a11 

A. EL EST AOO ARABE 

La región del Estado árabe comprendida en 
la Galilea Occidental limita al oeste con el Medi
terráneo y al norte con la frontera del Líbano 
desde Ras en Nakura hasta un punto al norte de 
Saliha. De ahí, la frontera ·sigue hacia el sur, 
incluyendo el poblado de Saliha en el Estado 
árabe, hasta alcanzar el punto más meridional 
de esta aldea. Desde este punto, sigue la línea 
formada por el límite occidental de las aldeas 
de Alma, Rihaniya y Teitaba, siguiendo luego 
el limite septentrional de. la aldea de Meirun 
hasta alcanzar el lindero de los subdistritos de 
Acre y de Safedo. Sigue este lin<lero hasta un 
punto situado al oeste de la aldea de Es Samuy 
y la akanza de nuevo en el punto más septen
trional de Farradiya. De ahí, sigue la línea divi
soria de los subdistritos hasta la carretera 
principal de Acre a ~afedo. De ahí, sigue el 
limite orri<lmtal de la altlt'a de Kafr l'na11 hasta 
('nrontrar la línea divisoria d<' to.~ suh<listritos 
ele- Tibcría,le .. ,; y de Acn·, p,lsanclo lu<'¡.:o al oeste 

'La~ lint'as fro11tcr1t;ts ,k,n,1.1, t'll ¡,. l'.ut,· 11 1:stán 
""l,l·;1,I.,, rn rl A11rx" /1, S,· ha 11t1hz;ic\o, al !razar y 
lir~crit>1r r~tas fr1111t<•r;t .... , el nup;l dC" l';,k--;t1na, escala. 
1 2,0.!Mlfl, ¡,11hl1o«lo en 1114<, <'ll d Surv,•y o/ i'alesline. 

<ld cruce de las carreteras de Acre a Safad y 
de Lubiya a Kafr I'nan. Desde el ángulo sudocci
dental de la aldea de Kafr I'nan, la frontera 
sigue el límite occidental del subdistrito de 
Tiberíades hasta un punto próximo a la línea 
formada por los límites de las aldeas de Maghar 
y Eilabun, desde allí hace una curva hacia el 
oeste hasta abarcar toda la parte occidental de 
la llanura de Battof necesaria para el embalse 
propuesto por la Agencia Judía para el riego de 
las tierras del sur y del este. 

L-1 frontera alcanza el límite del subdistrito de 
Tibníades en un punto de la carretera de Nazaret 
a Tiberíades situado al sudeste del poblado de 
Tur'an; a continuación se dirige hacia el sur 
siguiendo primero el límite del subdistrito y 
pasando luego entre la Escuela de Agricultura de 
Kadoorie y el Monte 'Tabor, hasta un punto 
situado exactamente al sur del pie del Monte 
Tabor. Desde ahí, corre directamente hacia el 
oeste, paralelamente a la línea horizontal 230 de 
la cuadrícula, hasta el ángulo noreste del terri
torio de> la aldea de Tel Adashim. En seguida, se 
dirige hacia el ángulo noroeste de este territorio, 
desde donde gira hacia el sur y el oeste hastl! 
incluir en el Estado árabe las fuentes de abaste
cimiento de agua de Nazaret situadas en la aldea 
de Yafa. Al llegar a Ginneiger, sigue los linderos 
occidental, septentrional y oriental del territorio 
de esta aldea hasta su ángulo sudoeste desde 
donde continúa en línea recta hasta un punto 
de la línea férrea Haifa-Afula situado en la 
línea divisoria de las aldeas de Sarid y El Mujei
dil. Este es el punto de intersección. 

La frontera sudoeste de la región del Estado 
árabe comprendida en Galilea sigue una línea 
que, partiendo de este punto, se dirige hacia el 
norte a lo largo de los límites orientales de Sarid 
y Gevat hasta el ángulo noreste de Nahalal, 
siguiendo desde allí a través del territorio de 
Kefar ha Horech hasta un punto central situado 
en la frontera sur de la aldea de Ilut ; de ahí 
siguiendo hacia el oeste a lo largo det límite de 
esta aldea hasta el límite oriental de Beit Lahrrt. 
A continuación se desvía hacia el norte y noreste 
a lo largo del límite o<:cidcntal de Beit Lahm hasta 
el ángulo noreste de Waldheim y de ahí hacia 
el noroeste a través del territorio de 1a aldea de 
Shefa Arnr hasta el ángulo sudeste de Ramat 
Y ohanan. Desde este punto se dirige hacia el 
nornordeste hasta un punto situado en la cárre
tera de Shefa Arnr-Haifa, al oeste del cruce 
de esta carretera con la. carretera de I'Bitlin. De 
ahí sigue hacia el noreste hasta un punto del 
límite sur de l'Billin situado al oeste de la carre
tera de I'Billin a Birwa. De ahí, continúa a lo 
brgo de ese límite hasta su punto más occidental, 
desde donde tuerce hacia el norte y continúa 
a través del territorio de la aldea de Tamra 
hasta el exlrf'mo más al noroeste de este territorio 
y a lo largo del lindero occidental de Julis hasta 
t·nrnntrar la carretera de Acre a Safedo. Después 
corn· hacia el oeste a lo largo del borde meridional 
de la carretera de Safedo a Acre hasta el límite 
d(' los distritos de Galilea y de Haifa, desde cuyo 
punto sigue ese límite hasta el mar. 
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La frontera de la región montañosa de Samaria 
y de Judea empieza en la confluencia con el río 
Jordán del Uadi Malih, al sudeste de Beisan, 
y s<· dirige directamente hacia el oeste hasta 
alcanzar la carretera_ de Beisan a Jericó y después 
sigue el borde occidental de esa r.arretera, en 



1lirección noroeste, hasta la intersección de los 
linderos de los subdistritos de Beisan, Nablus 
y J enín. Desde ese punto sigue hacia el oeste 
la línea divisoria de los subdistritos de Nablus y 
de Jenin hasta una distancia de unos tres kiló
metros y en seguida tuerce hacia el noroeste, 
pasando al este <le los poblados de las aldeas de 
Jalbun y Faqqu'a, hasta un punto de la fronte.ra 
de los subdistritos de Jenín y <le Beisan situado 
al noreste de Nuris. De ahí, continúa primero 
hacia el noroeste hasta un punto situado exacta
mente al norte del poblado de Zir'in y luego 
hacia el oeste hasta el ferrocarril 'de Afula a 
Jenín, y de ahí hacia el noroeste a lo largo del 
límite del distrito hasta el punto de intersección 
con el ferrocarril ele Hejaz. Desde ahí la frontera 
se dir:ige hacia el sudoeste, incluyendo en el 
Estado árabe el poblado y una parte del territorio 
dt' la aldea dt' Kh. Lid, hasta cruzar la carrete.ra 
de Haifa a Jenín en un punto de la linea divisoria 
de los distritos de Haifa y Samaria situado al 
oeste de El Mansi. Sigue esta línea hasta el 
punto más meridional de la aldea de El Buteimat. 
De ahí sigue los límitc:s septentrional' y oriental 
de la aldt'a de Ar'ara, vuelve a alcanzar la linea 
divisoria de los distritos de Haifa y Samaria 
en el Uadi Ara, "/ desde ahí se dirige hacia el 
sudsudoeste, en linea casi recta, hasta alcanzar 
el lindero occidental de Qaqun en un punto 
situado al este de la línea férrea en el lindero 
oriental de la aldea de Qaqun. De ahí recorre 
cierta distancia hacia el este a lo largo de la 
lín~a férrea hasta un punto situado 'exactamente 
al este de la estación de ferrocarril de Tulkarm. 
Oe aquí la frontera sigue una línea situada a igual 
distancia del ferrocarril y de la carretera de 
Tulkarm a Kalkilieh, Siljuliek y Ras el Ein hasta 
un punto situado exactamente al t'Ste de la esta
ci6n de Ras el Ein, desde donde sigue, algo al 
este, cierto trecho de la vía férrea hasta un 
punto del ferrocarril situado al sur de la inter
sección de las líneas Haifa-Lydda y Beit-Nabala; 
luego continúa a lo largo del lindero sur del 
aeropuerto de Lydda hasta su ángulo sudoeste, 
desde donde se dirige al sudoeste hasta un punto 
situado precisamente al oeste del poblado de Sara
fand el Amar, a continuaci6n tuerce hacia el 
sur pasando exactamente al oeste del poblado 
de Abu el Fadil hasta el. ángulo noreste de las 
tierras Beer Jacob. (La frontera deberá ser 
demarcada en tal forma que permita el acceso 
directo al puerto aéreo desde el Estado árabe). 
De ahí la frontera sigue los límites occidental y 
meridional de la aldea de Ramle hasta el ángulo 
noreste de la aldea de El Na'ana, y de ahí en 
linea recta hasta el punto más meridional de El 
Borriya, a lo largo de la frontera oriental de 
esa aldea y de la. f rontcra meridional de la aldea 
de'I nnaba. De ahí tuerce hacia el norte para 
sc-guir el borde mt'ri<lional de. la carretera de 
Jafa a Jerusalén hasta El Qubab, desde donde 
sigue la carrett•ra hasta el lindero <le Abu Shusha. 
Corre a lo largo de los linderos orientales de 
Ahu Shusha, Seidun, Hul<la hasta el punto más 
111ericlional de II u Ida; de ahí hacia el oeste en 
línea recta hasta el de Umm Kalkha; <ll· ahí sigue 
los límites Sl'¡>tc.ntrionales de Umm Kalkha, Qa
zaza y los límites septentrional y ocri<lental de 
Mukhe1.in hasta el lindero del distrito de Gaza 
de donde se dirige a través del territorio de las 
aldea~ de El Mismiya, El Kabira y Yasur, hasta 
el punto de intersección meridional situado a 

medio camino entre los poblados de Yasur y 
<le Batani Sharqi. 

Desde el punto de intersección meridional, la 
frontera se dirige, por una parte, hacia el noroeste, 
pasando entre las aldeas de Gan Yavne y Barqa 
para llegar al mar en un _punto situado a medio 
camino entre Nabi Yunis y Minat el Qila, y por 
otra parte hacia el sudeste, hasta un punto al 
oeste de Qastina, desde donde se desvía en 
di-rección sudoeste y pasa al este de los poblados 
de Es Sawafir, Esh Sharqiya e Ibdis. Desde el 
~udeste de la aldea de Ibdis se dirige hasta un 
punto situado al sudoeste del poblado de Beit 
Affa, cortando la carrekra de Hebrón a El Majdal 
exactamente al oeste del poblado de lrak Suwei
dan. De ahí continúa hacia el sur a lo largo del 
límite occidental de la aldea de El Faluja hasta 
el lindero del subdistrito de Bersabea. De ahí se 
dirige. a través de los territorios de las tribus 
de Arab el Jubarat hasta un punto de la línea 
divisoria de los sut.distritos de Bersabea y Hebrón 
situado al norte de Kh. Khuweilifa, desde donde 
prosigue en dirección sudoeste hasta un punto 
de la carretera principal de Bersabea a Gaza 
situado a dos kilómetros al noroeste de la Ciudad. 
Desde ahí se indina al sudeste hasta llegar al 
uadi Sab en un punto situado a un kilómetro al 
oeste de la ciudad. De ahí se dirige hacia el 
noroeste y sigue el curso del uadi Sab y luego 
la carretera de Bersabea a Hebrón en una distan
cia de un kilómetro; de ahí se desvía hacia el 
este y se dirige en línea recta a Kh. Kuseifa hasta 
alcanzar el lindero de los subdistritos de Ber
sabea y de Hebrón, y sigue este lindero hacia el 
este hasta llegar a un punto situado al norte de 
Ras Ez Suweira, apartándose de él solamente 
para atravesar la base del saliente situado entre 
las verticales 150 y 160 de la cuadrícula. 

A unos cinco kilómetros al noroeste de Ras Ez 
Zuweira la frontera se dirige al norte separando 
del Estado árabe, una faja de territorio, cuya 
anchura no pasa de siete kilómetros, situada a 
lo largo de la costa del Mar Muerto, hasta llegar 
a Ein Geddi, donde se vuelve. directamente al 
este para alcanzar la frontera de Transjordania 
en el Mar Muerto. 

La frontera septentrional de la sección árabe 
de la llanura costera se dirige desde un punto 
situado entre Minat el Qila y Nabí Yunis, pasando 
entre los poblados de Gan Yavne y Barqa hasta 
el punto de intersección. Desde aquí se desvía al 
sudoeste, atravesando el territorio de Batani Shar
qi, sigue a lo largo del límite oriental del terri
torio de Beit Daras, atraviesa el territorio de 
Julis, dejando al oeste los poblados de Batani 
Sharqi y Julis, hasta el del territorio de Beit 
Tima. De ahí pasa al este de El Jiya y atraviesa 
el territorio d~ la aldea de El Bárbara a lo largo 
de los límites orientales de las aldeas de Beit 
Jirja, De.ir Sunt'id y Dimra. Desde el sudoeste 
de Dimra, la frontera atraviesa el territorio de 
Beit Hanun, dejando al este el territorio judío 
de Nir-Am. Desde el de Beit Hanun la línea se 
dirige al sudoeste hasta alcanzar un punto situado 
al sur de la horizontal 100 de la cuadrícula, de 
donde se desvía hacia el noroeste en una exten
sión dt• dos kilómetros, tuerce nuevamente en 
dirección sudoeste y continúa en línea casi recta 
hasta el del territorio de la aldea de Kirbet 
Ikhza'a. De ahí, sigue el límite de esta aldea 
hasta su punto más meridional. Se dirige luego 
en dirección sur a lo largo de la línea vertical 
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C)() ,!,, b rna,lrínila hasta ll<"gar a la int1•rs<·ccitm 
,le ésta ron la horizontal 70 d1· la c11adrírula. Se 
drsvía a rontinuanún hari,1 d sud1·slt' hasta Kh. 
El Huhciba y lu1:go sigue hacia el sur hasta un 
punto conocido por el nombre de El Baha, más 
allá del cual corta la carrt"tcra principal de Bersa
bea a El'Auja al o~stc de Kh. el Mushrifa. De 
ahí, alcanza el uadi El Zaiyatin exactamente al 
ocsk de El Subeita. De ahí tuerce hacia el noreste 
y luego al sudeste siguiendo el uadi El Zaiyatin 
y pasa al este de 'Ab<la hasta alcanzar el uadi 
Nafkh. Luego hace una curva hacia el sudoesk 
a lo largo de los uadis Nafkh, Ajrim y Lassan 
hasta llegar al punto m que este último cruza 
la frontera egipcia. 

La región del enclave árabe de Jafa comprend1· 
la parte de la zona urbana dt· esia ciu<lacl qtw se 
halla al orste de los barrios judíos situados al 
sur de Tel Aviv, al oeste de la prolonga1-ión de 
la calle llerzl hasta el crucr dt- ésta con la carrt'
tt-ra clt- Jafa e_ Jerusalén, al sudoeste d<'I tramo 
de la c-arrrtera de Jafa a Jerusali·n que se l·ncut'n
tra al sud1•ste de ese cruc,•, al oeste de las tierras 
dt' M iqve Yisrat-1, al nor<>1·str <k la municipalidad 
1le Holon, al norte clt> la lí1wa quc un1• t•l ángulo 
noroeste de Holon con d ángulo noreste de la 
región <lt- la municipaliclad de Hat Yam v al nortl' 
de la zona de esta municipalidad <le Bat Yam. 
La Comisión de Límites resolverá la cuestión dd 
barrio de Karton tomando en cuenta, entre otras 
consideraciones, la conveniencia de incluir el 
menor número posible de sus habitantes árabes 
y el mayor número posible de sus habitantes 
judíos en el Estado judío_ • 

B. EL ESTADO JUDIO 

El sector noreste del Estado judío ( Galilea 
oriental) limita al norte y al oeste con la fron
tera del l .íbano y al este con las fronteras de 
Siria y Transjordania. Este territorio comprende 
toda la cm·nca del Hula, el lago Tiberíades, todo 
d subdistrito de Heisan, prolongándose la frontera 
hasta .la cumbre de las montañas de Gilboa y 
hasta el uadi Malih. Desde allí, el Estado judío 
se extiende hacia el noroeste siguiendo la frontera 
descrita rcs¡,ecto del Estado árabe. 

1.a ¡,ar!t' judía de la llanura costera se extiende 
desde un punto situado entre Minat el Qila y 
N abi Yunis, en el subdistrito de Gaza,. y com
prende las ciudadl·s de 1-faifa y Tel Aviv, dejando 
a Jafa como enclave del Estado árabe. La frontera 
oriental cid Est:ido judío coincide con la frontera 
dt'scrita respl'cto del Estado árabe. 

La región de Ikrsabea comprende todo el 
subdistrito de Bersabea, con inclusipn del N egeb 
y d1: la parte oricntal dd subdistrito de Gaza, con 
1·xclusiún de la ciudad de Rasab¡·a y <le las zonas 
descritas respecto <Id Estado árabe. Tambit'.-11 
<"Otnpren<lc una faja de territorio t¡U{' se extiendt' 
;, lo largo dd Mar Muerto, desde la línea tlivisoria 
ti,· los s11b<listri1os de l It·bn'm y dt· Ber.sabt.ia hasta 
Ein C,·d,Ji, sq;-ún · queda descrito rcspccto <ld 
Estado áralx·. 

C. LA Cl\!DAI> l>E JFlWSAI.EN 

1 ~,s f rrn1kr;1~ d!' la < ·¡udad de J l'rusalt:n S()II 

b ~ tldiuítl;is ,·11 la, n·cim1<·11d;1cio11t·s sohn· LI 
l·111dad d.- 1,·ru,:tltn. (V,"·;1,,· la 1':1rll' 111, sccci<'m 
,\, ,igrii,·nt•·) 

!'ARTE rn 

Ciudad de Jeru1a"n 

A. REGIMEN ESPECIAL 

La Ciudad de Jerusalén será constituída como 
corpus .feparatum bajo un régimen internacional 
especial y será administrada por las Naciones 
l lnidas. El Consejo de Administración Fiduciaria 
,erá dtsígnado para desempeñar en nombre de 
las Naciones Unidas las funciones de Autoridad 
Ad11ünisl radora. 

B. FRONTERAS DE LA CIUDAD 

l .1 Ci11dad de Jerusalén comprenderá el actual 
municipio de JerusaU·n más las aldeas y ciudades 
v,Tinas, dt· las cuales la má-, oriental será Abu 
1 >is; la m;1~ 111eridio11al Belén; la más occidental 
h11 Karírn (inclusive el poblado dc Motsa) y 
la 111!1., q•plt-11trional Shu'fat, según se indica en 
1·1 111ap,1 ,·,qut·mático adjunto (Anexo B). 

C. ESTATUTO DE LA CIUDAD 

El Consejo <le Administración Fiduciaria 
deh·rá, dentro de un plazo de cinco meses a 
mutar dl' la ~probación del presente plan, pre
pa1 ar y aprobar un Estatuto detallado de la 
Ciudad, e.l cual conlt'nclrá, inter alia, los puntos 
esenciales de las siguientes disposiciones: 

l. Mecanismo gubernativo: Objetivos espe
ciales. En el cumplimiento de sus obligaciones 
administrativas, la Autoridad Administrativa 
perseguirá los siguientes objetivos especiales: 

a) Proteger y preservar los intereses espiri
tuaks y religiosos sin iguales localizados en la 
Ciudad de las tres grandes religiones monoteístas 
1·xtn1didas en el mundo entero: cristianismo, 
judaísmo e islamismo; con este fin, asegurar que 
rt'.i1wn en Jerusalén el orden y la paz y especial
rnentl' la paz religiosa. 

b) Fomentar la cooperación entre todos los 
habitantes de la Ciudad, tanto en su propio interés 
como también a fin de estimular y favorecer en 
trnb la Tierra Santa d desarrollo pacífico de las 
relaciones mutuas entre los dos pueblos pales
tinos; garantizar la· seguridad y el bienestar y 
apoyar cualquit·r medida constructiva destinada 
a mejorar las condiciones de vida de los residentes, 

· habida cuenta de las circunstancias especiales y 
las costumbres de los diversos pueblos y comuni
dades. 
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2. Cohcrnador y pcr sonal administrativo. El 
Co11sl'jo de Administiaci/iu Fiduciaria designará 
d Cobnnador di' b Ciudad de Jerusalén el cual 
será r("sponsahl,.. ante aqut'.-1. Para elegirlo se 
lomar;', t'n cuenta la competencia particular de 
lo, c:mclidatos sin atcmler a su nacionalidad. No 
olJ'-.t;1nt,·, no deberá StT ciuda<lanu ck ninguno 
d,· los Fslados <le Palestina. 

FI < ;ol)l'rnador representará a las Naciones 
l 111id;is ,·n la l 'iucl11d y t"jercná en su nombre 
todo, J.,, potln,·s de ordt'll administrativo, indu
~iv,· la dirl'cric'm d,· los asul9los exteriores. Será 
;LL1xili;1do ptír. un personal administrativo cuyos 
111H·111hros S<'ran considerados como funcionarios 
1nt,·rnacionaks, conform,· al Artículo 100 de la 
Carta y serán elegidos, dentro de lo posible, entre 



los residentes de la Ciudad y del resto de Pales
tina, -sin discriminación alguna. Para la organi
zarión de la administración de la Ciudad, el 
Gobernador someterá un plan detallado al Con
sejo de Administraci6n Fiduciaria por el cual 
será debidamente aprobado el plan. 

3. Autonomia local. a) Las Aubdivisiones lo
cales aut6nomas que comporen actualmente el 
territorio de la Ciudad (aldeas, comunas y 
municipios) gozarán de amplios poderes de 
gobierno y administración .locales. 

b) El Gobernador estudiatá y someterá al Con
sejo de Administración Fiduciaria para que lo 
examine y resuelva al respecto, un plan para el 
est.ablecimiento de sectores municipales especiales 
que comprenderán, respectivamente, el sector 
judío y el sector árabe de la nueva Jerusalén. 
Los nuevos distritos municipales continuarán 
formando parte del actual municipio de Jerusalén. 

4. Medidas de s(gu,.idad. a) La Ciudad de 
Jerusalén será desmilit.arizada ; se declarará y 
mantendrá su neutralidad y no se permitirán 
formaciones, ejercicios ni actividades de carácter 
paramilitar dentro de sus límites. 

b) En caso de que por falta rle cooperac,on 
o por la ingerencia de uno o más sectores rle la 
población, sea seriamente perturbada o paralizada 
la aclministración de la Ciudad de Jerusalén, el 
Gobernador tendrá autoridad para tomar las 
medidas que sean necesarias para restaurar el 
funcionamiento eficaz de la administración. 

c) Para hacer respetar la ley y el orden en la 
Ciudad, y especialmente para proteger los Lugares 
sagrados y los santuarios y edificios religiosos 
de la Ciudad, el Gobernador organizará un cuerpo 
especial de policía formado por fue.rzas sufi
cientes, cuyos miembros serán reclutados fuera 
de Palestina. El Gobernador estará facultado 
para ordenar la adopción de la!I disposiciones 
presupuestarias necesarias para el sostenimiento 
de este cuerpo especial. 

S. O,-ganisación legislativa. Un consejo legis
lativo elegido por sufragio universal, e.n vot~ción 
secreta sobre la base de la representación propor
cional, por los adultos residentes en la ciudad, 
sin distinción de nacionalidad, tendrá facultades 
legislativas y fiscales. No obstante, ninguna 
medida legislativa deberá estar en óposición o 
en contradicción con las disposiciones que se 
establt•cerán en d Estatuto de la Ciudad, ni 
ninguna ley rc.-glamcnto o d:sposición oficial 
prevalecerá sobre e.stas disposiciones. El Estatuto 
concederá al Gobernador el derecho de oponer su 
veto a las leyes 9ue sean incompatibles con las 
disposiciones mencionadas en el párrafo anterior. 
También le conferirá el poder de promulgar 
ordenanzas provi~ionales en caso de que el Con
!'.ejo no apruebe a tiempo un proyecto de ley 
considerado esencial para el funcionamiento nor
mal de la administración. 

6. Administración de la justicia. El Estatuto 
dispondrá el establecimiento de una organización 
judicial independiente, que incluirá una Corte de 
Apelaciones. Todos los habitantes de la Ciudad 
estarán sujetos a ella. 

7. Unión Fconúmira y Rrgimen Fcm1úmico. 
La Ciudad de Jerusalén ('stará incluida en la 
Uni(m Enmómic, de Palestina y estará obligada 
por to<l;,s las dáusuias del acuerdo y de nialquicr 

tratado derivada de éste, como t.ambién por las 
decisiones de la Junta Económica Mixta. La sede 
ele la Junta Económica será establecida en el 
territorio de la Ciudad. 

El Estatuto contendrá las disposiciones nece
sarias para regular las cuestiones económicas, 
no sometidas al régimen de la Unión Económica, 
asegurando un trato igual a todos los Miembros 
de las Naciones Unidas y sus nacionales, sin 
discriminación alguna. 

8. Libertades de 1,-ánsito 'V de visita; control 
de los residentes. A reserva de las considera
ciones de seguridad y de bienestar económico que 
~ean determinadas por el Gobernador con arreglo 
a las instrucciones del Consejo de Administra
dón Fiduciaria, se garantizará a los residentes o 
dudadanus de los Estados árabe y judío la liber
tad de entrar v de residir dentro de los límites 
de la Ciudad. Í..a inmigración y la residencia en 
la Ciudad de los nacionales de otros Estados 
serán controladas por el Gobernador conforme a 
las instrucciones del Consejo de Administración 
Fiduciaria. 

9. Relaciones con los Es'tados á,-abe y jwlfo. 
Habrá representantes de los Estados árabe y 
judío acreditados ante el Gobernador de la Ciu
dad y encargados de la protección de los inte
reses de sus Estados y de sus nacionales ante la 
administración internacional de la Ciudad. 

10. Idiomas oficiales. El árabe y el hebreo 
serán los idiomas oficiales de la Ciudad. Ello no 
excluirá la adopción de uno o más idiomas adi
cionales de trabajo, según fuere necesario. 

11. Ciudadanía. Todos los residentes pasarán 
a ser ipso facto ciudadanos de la Ciudad de Jeru
salén, a menos que opten por la ciudadanía del 
Estado del cual han sido ciudadanos o que, si 
son Ílrabes o judíos, hayan manifestado oficial
mente su intención de hacerse ciudadanos del 
Estado árabe o judío respectivamente, conforme 
al párrafo 9, Sección B, Parte I de este Plan. 

El Conseio de Administración Fiduciaria con
certará arreglos para asegurar la protección con
sular de los ciudadanos de la Ciudad que se 
enc~entren fuera de su territorio. 

12. Libertades de los ciudadanos. a) A reserva 
únicamente de las exigencias del orden público 
y de la moral, se garantizará 'a los habit.antes de 
la Ciudad el goce de los derechos del hombre y 
de las libertades fundamentales, inclusive las 
libertades de conciencia, religión y culto, idioma, 
educación, ?ªlabra y prensa, reunión y asociación 
y de peticion. 

b) No se hará entre los habitantes discrimi
nación de ninguna clase por motivos de raza, 
religión, idioma o sexo. 

e) Dentro de la Ciudad todas las personas 
tendrán derecho por igual a la protección de las 
leyes. 
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d) Se respetará el derecho de familia tradi
cional y el c~tatuto personal de las diversas per
sonas y comunidades y sus intereses religiosos, 
inclusive las fundaciones. 

e) Salvo cuando lo exigiere el mantenimiento 
del ord!'n público y de la buena administración, 
no se adoptará ninguna medida que constituya 
un obstáculo o una intcrv("nción en la actividad 
<k las instituciones religiosas o de caridad de 
todas las cret·ncias, o que entrañe discriminación 
contra algún representante o miembro de esta:, 



instituciones por el hecho de su religión o nacio
nalidad. 

f) La Ciudad proporcionará easeñanza pri
maria y secundaria adecuadas a la comunidad 
árabe y judía, respectivamente, en su propio 
idioma y en conformidad con sus tradiciones 
culturales. 

No será denegado ni vul¡1erado el derecho de 
cada comunidad a mantener sus propias escuelas 
para la educación de sus miembros, en su propio 
idioma, con tal de que en ellas se obst>rven los 
preceptos educativos de carácter general que 
pueJa dictar la Ciudad. Los establecimientos 
educativos extranjeros continuarán sus activi
dades sobre la base de los derrchos existentl's. 

g) No se impondrá ninguna restricción al libre 
uso por cualquier habitante de la Ciudad <le cual
quier idioma en las relaciones particulart>s, el 
comercio, la religi6n, la prensa o las pnhlica
caciones de cualquier clase, o en las re11nionPs 
públicas. 

13. Lugaf'tS sagrados. ~) No serán denegados 
ni vulnerados los derechos existentes respecto a 
los Lugares sagrados y a santuarios y edificios 
religiosos. 

b) Se garantizará el libre acceso a los J .ugares. 
sagrados y santuarios y edificios religiosos y el 
libre ejercicio del culto, de conformidad ron los 
derechos existentes, a reserva de las exigencias 
del orden público y del decoro. 

e) Deberán ser conservados los Lugarl's sa
grados y santuarios y edificios religiosos. No se 
permitirá ningún acto que de cualquier manera 
pueda menoscabar su carácter sagrado. Si, en 
cualquier momento, el Gobernador estima que 
algún Lugar sagrado, santuario o edificio reli
gioso necesita reparaciones urgentes, el Gober
nador podrá invitar a la comunidad o a las 
comunidades interesadas a efectuar dichas repa
raciones. Et Gobernador podrá efectuarlas por 
sí mismo a costa de la comunidad o de las comu
nidades interesadas en caso de que no se adopten 
medidas dentro de un plazo prudencial. 

d) No se podrá imponer contribución sobr~ 
ninguno de los Lugares sagrados, santuarios y 
edificios religiosos que estuvieran exentos de im
puestos en la fecha de la creación de la Ciudad. 
No se introducirá ningún cambio en la inciden
cia de los impuestos que establezca diferencias 
entre to, propietarios u ocupantes de los Lugares 
sagrados·, santuarios y edificios religiosos, o que 
coloque a los propietarios u ocupantes en situa
ción menos favorable, en relación con la inci
dencia general de los impuestos, que la que existía 
en el momento de la aprobación de las recomen
daciones de la Asamblea. 

14. Poderes especiales del Gobernador respecto 
de los l,ugares sagraaos, santuarios y edificios 
rtligiosos de La Cíudaa y de cualq':'íer, parte ~e 
Palestina. a) El Gobernador dedicara especial 

atención a la protección de los Lugares sagrados, 
santuarios y edificios religiosos situados en la 
Ciudad de Jerusalén. 

b) En lo referente a tales Lugares, edificios 
y santuarios de Palestina situados fuera de la 
Ciudad, el Gobernador determinará, en virtud de 
los poderes que le habrán conferido las Consti
tuciones de ambos Estados, si las disposiciones 
de las Constituciones de los Estados árabe y 
judío de Palestina relativas a estos lugares y a 
los derechos religiosos anexos a ellos son debida
mente aplicadas y respetadas. 

e) F.l Gobernador estará también facultado 
para tomar decisiones, fundándose en los dere
chos existentes, en los casos en que surjan con
troversias entre las diferentes comunidades reli
giosas o ron motivo de los ritos de una ,omU• 
nirlad religiosa, respecto de los Lugares sagrados, 
edificios religiosos y santuarios situados en cual
quier parte de Palestina. 

En ·esta tarea podrá ser asesorado por un Con
,e jo Consultivo compuesto de representantes de 
las diferentes religiones, que actuarán a título 
consultivo. 

D. DURACION DEL REGIMEN 
ESPECIAL 

El Estatuto redactado por el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria, con arreglo a los principios 
anteriormente enunciados, entrará en vigor a más 
tardar el 1 ° de octubre de 1948. Permanecerá 
en vigor, primeramente durante un período de 
diez años, a menos que el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria estime necesario efectuar, antes 
de expirar ese plazo, un nuevo examen de esas 
disposiciones. Al expirar este período, la tota
lidad del Estatuto deberá ser objeto de un nuevo 
examen por el Con!!ejo de Administración Fidu
ciaria, habida cuenta de la experiencia arlquirida 
durante su funcionamiento. Los residentes de la 
Ciudad tendrán entonces toda libertad para ex
presar, mediante un plebiscito, sus deseos acerca 
ele las posibles modificaciones del régimen de la 
Ciudad. 

PARTE IV 

Capltulaclones 

Se invita a los Estados cuyos nacionales hayan 
gozado anteriormente en Palestina de los privi
legios e inmunidades concedidos a los extran
jeros, incluso los beneficios de jurisdicción y 
protección consular que les eran otorgados bajo 
el Imperio Otomano en virtud de las capitula
cioneo; o del uso, a renunciar a cualquier derecho 
que tengan al restablecimiento de estos privile
gios e inmunidades en los Estados árabe y judío 
proyectados y en la Ciudad de Jerusalén. 
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